
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas.  Abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 

señora Juez el presente proceso, indicándole que, el día de ayer se recibió a través 

del correo institucional del juzgado, memorial suscrito por el apoderado judicial de la 

parte demandante, a través del cual solicitó el aplazamiento de la audiencia 

programada para el día miércoles veintiséis (26) de abril de dos mil Veintitrés (2023), 

indicando que para dicha calenda ya tenía fijada previamente otra audiencia en el 

Juzgado Primero Penal del Circuito de Rionegro, Antioquia (proceso radicado bajo el 

No. 2017-80328).  De igual forma, solicitó autorización para acudir a la audiencia de 

manera virtual. Sírvase proveer.  

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto    119 
Proceso   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación   No. 17-653-40-89-001-2022-00060-00 
Ejecutante:  ÁLVARO RIOS RIOS  
Ejecutado: JHON JAIRO GALLEGO CARVAJAL Y  
                                          SILVERIO DELGADO DUQUE 

 

Visto el contenido de la constancia secretarial, y por encontrarlo procedente, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 372 del CGP, se accede 

a la solicitud de aplazamiento de la audiencia que se encontraba programada para el 

día miércoles veintiséis (26) de abril de la calenda. En este orden, se reprograma la 

misma para el día martes nueve (9) de mayo del corriente año a las nueve de la 

mañana (9:00 A.M.). 

 

De otro lado, se autoriza al DR. Emilio José Aguirre Ramírez, para que asista a la 

audiencia de manera virtual, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 3° 

y 7° de la Ley 2213 de 2022, para el efecto deberá dar cumplimiento a lo indicado en 

el numeral séptimo de la parte resolutiva del auto No. 108 proferido el 14 de abril del 

año que avanza.  

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 
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